
¿DE QUÉ TRATA LA POLÍTICA NACIONAL DE 
SEGURIDAD  ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL?

Solidaridad 

Transparencia

Soberanía alimentaria

Tutelaridad

01

02

03

04

05

Integralidad

Sostenibilidad

Precaución

Descentralización

06

07

08

09

10Equidad Participación ciudadana

Principios 
Rectores

El fundamento legal de la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PSAN) es el artículo 2 
de la Constitución Política de la República de Guatemala. Deberes del Estado. Es deber del 
Estado garantizarle a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, 
la paz y el desarrollo integral de la persona. La alimentación y la nutrición son  inherentes a 
dichos derechos.

AMBIENTE

Actuar con propiedad en la preser-
vación y restablecimiento de las 
condiciones ambientales, potencian-
do el conocimiento ancestral de los 
pueblos indígenas y la ciudadanía 
sobre su ambiente, garantizando su 
sostenibilidad a través de patrones 
de desarrollo sostenibles que conser-
ven la capacidad de producción de 
los ecosistemas naturales para las 

generaciones futuras.

PRIORIZAR A LA 
POBLACIÓN VULNERABLE

Niños y niñas de 0 a 3 años, particular-
mente indígenas. Mujeres embaraza-
das y lactantes, particularmente 
población indígena extremadamente 
pobres. Pueblos indígenas en extrema 
pobreza.  Grupos sociales en situación 
de pobreza extrema.   Adulto(a) mayor 
(tercera edad) en situación de vulnera-
bilidad. Población inmuno deprimida. 
Población altamente desnutrida que 
requiere dieta especial.  Discapacita-

dos en situación de vulnerabilidad.

El objetivo es lograr un nivel de 
salud y condiciones ambientales 
adecuadas para que el organis-
mo humano pueda utilizar       
adecuadamente las sustancias 
nutritivas contenidas en los 

alimentos que ingiere.

SALUD

VULNERABILIDAD 
ANTE DESASTRES

En términos de seguridad alimen-
taria y nutricional de�nimos la 
vulnerabilidad ante desastres 

como la probabilidad de 
disminución aguda de la produc-
ción y acceso a los alimentos, la 
cual alcanza, en ciertas condi-

ciones, valores críticos. Esta         
situación se debe a una reducida 

capacidad de respuesta ante 
situaciones imprevistas.

AGUA POTABLE O  APTA PARA  
EL CONSUMO HUMANO Y PARA LA 
UTILIZACIÓN EN LA PRODUCCIÓN 

DE ALIMENTOS

Para la implementación de la 
Política Nacional Alimentaria y 

Nutricional se deberá considerar lo 
que la regulación establezca en 
materia de preservación, regu-
lación  y rescate de los mantos 
acuíferos y las zonas de recarga 

hídrica.

EJES  TRANSVERSALES

EJES PROGRAMÁTICOS

Respeto a la diversidad 
étnica y cultural

Articulación con políticas
 nacionales de desarrollo

Disponibilidad de alimentos
 

Acceso de la población 
a los alimentos.

Consumo de alimentos

Aprovechamiento biológico 
de los alimentos
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Cooperación Internacional

Prevención y tratamiento 
de la desnutrición

Sistema de Información, 
Monitoreo y Alerta de la Inseguridad 
Alimentaria y Nutricional

Fortalecimiento institucional
 

Asignación de recursos
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ESTRATEGIA
Establecimiento del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional

Sensibilización
Concertación y articulación de los actores principales

Respuesta ante emergencias
Establecimiento del Sistema de Información, Monitoreo, Evaluación y Alerta de la Seguridad Alimentaria y Nutricional

Priorización de poblaciones y áreas geográ�cas 
Formación de capital humano

16 de octubre
DIA MUNDIAL DE LA ALIMENTACIÓN

"Mujeres, jóvenes y movimientos campesinos e indígenas 
renovando el diálogo político y la gobernanza democrática en las 

zonas Boca Costa y Costa del sur occidente de Guatemala"

16 de Octubre
Día Mundial de la Alimentación


